
ÉPOCA 7A. ORDINARIO EDICIÓN: 8458

 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN
Secretario de Gobierno



27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 2 



27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 3 

"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" OSFE 
TABASCO 

H. CONGRESO 
DEL ESTADO 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa: 
HCE/OSFE/DSAJIPRA/02712023 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral1 párrafo Tercero de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, en relación 
con el118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS al incoado, para que se dé cumplimiento al párrafo segundo del Punto Quinto del acuerdo de 
veintitrés de junio del dos mil veintitrés, mismo que se publicará por tres ~eces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, 
haciéndole saber al Presunto Responsable que, al día siguiente hábil de la tercera publicación deberá 
presentarse en las oficinas de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pe/licer Cámara número 113, Colonia del 
Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en 
numeral 193 fracción 1 y 208 fracción 11 y 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
relacionado con el emplazamiento de las copias certificadas de los siguientes documentos: 1 ).-El oficio número 
HCEIOSFEIFSIDINVI231312023, de veintidós de junio del presente año, constante de una (1) foja útil, signado 
por la Licenciada Averina lreta Ballhaus, Directora de Investigación del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado; 2).- lnfonme de Presunta Responsabilidad Administrativa número 2-TAC-17-AS2-IPRA02712023 de 
veintidós de junio del año dos mil veintitrés, constante de doce (12) fojas, 3).- Expediente de Presunta 
Responsabilidad Administrativa número 2-TAC-17-AS2-EPRA180/2022, que incluye Acuerdo de Calificación 
de Falta Administrativa Grave de veinte de enero del dos mil veintitrés, constante de un tomo con un total de 
ciento veintidós (122) fojas y 4).- Acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 
de veintitrés de junio de dos mil veintitrés constante de tres (3) fojas. 

Así mismo, deberá presentarse el dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, a las 12:00 (doce horas), en 
las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, en el domicilio antes descrito, para la Audiencia inicial prevista en el artículo 208 
fracción 11 de Ley General de Responsabilidades Administrativas, con el objeto de que haga valer sus derechos 
y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse personalmente 
o ser asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula 
profesional y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio. -- -- -- ----- --- -- - --- - -

TERCERO.· Es de precisar que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente1. Tal determinación también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tabasco en vigor, se habilita el día sábado veintitrés de septiembre de dos mil veintitrés 
para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.- - - - - -- - - - - -- -- - - - - - - - -- -- - - - - - - -

C.nll''• Pcllic,_t·, C-1 '""" r<"' 1 1 •. C\.lt..m-' dell'r.·..,.vc 
CP.dt. l ~'] \."lbht:lllNl>.l, T.Jb.oi~I.D,M'Xtl 

f(l IQH"3S.l-IQ.J,-!,.iS11rlSt\ '351 ':.lt-.1 

@ 01-le-_ub:u co D OS FE lAB/\SCO 
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"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" OSFE H. CONGRESO 
OEl ESTADO 

T A B A S C O 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa: 
HCE/OSFE/DSAJ/PRA/027/2023 

CUARTO. • Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realicen las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado. 

QUINTO. • Se ordena girar atento oficio a la Dirección de Investigación, así como al H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tacotalpa, para hacerles saber la fecha, lugar y hora indicada en que se 
desahogará la audiencia inicial del presunto responsable, señalada en el punto Segundo del presente acuerdo, 
para efectos de que comparezcan, en cumplimiento con el punto Séptimo del acuerdo de uno de agosto de dos 
mil veintitrés. ________________ ___ _____________________ • _____ • _ o o o o o o _ o o o o _ o _ o o o o o o o o o 

SEXTO. - En atención al punto Quinto, párrafo Cuarto, del acuerdo de admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa de fecha veintitrés de junio de la presente anualidad, gírese atento oficio al 
Instituto de Defensoría Pública del Estado, para efectos de que le sea proporcionado de forma gratuita un 
abogado defensor de oficio para la asistencia legal en el presente procedimiento. 

SÉPTIMO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar. o o o o o o o o o o o o _ o o o o o o ____ o o o o • • o • o o o o • o • o o • o • o •• o o • o • o • o o •• o •• o 

Así lo acordó, manda y finma la Mtra. Claudia Le ci 
Jurídicos, con fundamento en el articulo 16 fraccio 
de Fiscalización del Estado vigente, que auto · a. 

Cabrera Zurita, Directora de Substanciación y Asuntos 
y XXVIII del Reglamento Interior del Órgano Superior 
o. o ••• o o o. o o. o o o o o o. o o o o o. o o. o o. o CONSTE. 

El•bonl: Gabnela 1::1, ~ ·z. ·Auxiliar JUtfdict> de Subsii/ICIICJOn de Proa!=. / Revisó: li<.Carlos(J fva~enoa. · Seaetano de Substanciación a Proce$OS l 
C.c.p. C PC. y M. ~.!androAivatez Gonzáh!z. ·frsu/SupenordeiEstadode Tabasco. ')'y 
C.c.p. Expediente. 

' NOTIFICACION POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES. CONFORME AL ARTICULO 122. FRACCION 11. DEL COOIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CMLES PARA EL DISTRITO FEDERAL Confoone a dicho precep10 legal, lral.lndose de penc>nas incterlaS o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
nobfocacoón por edictos. los cuales deben publocarse por tes veces "de tes en ~es dias" en el Boletin Judocoal y en el penódico lOcal que Indique el Juez. Ahora bien, la eJCpresión "de tes 
en tes dlas· debe inlefpretarse en el senbdo de que ente cada una de las pubicaciones deben medoar dos dlas hábdes. para que la siguoenle publicación se realice al rercer dla habol 
stguktnte Ello es asl, porque dicha expresión únicamente senaJa cuándo deben realizarse las publicacM:>nes, sin precisar los dlas que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato 
puede determinarse a partir del mandalo consistente en que la publiCación deberá realizarse "de tes en ~es dlas·. ya que. si se afimnara que deben mediar ~es dlas hábiles. la publicación 
se realizarla al cuarto dla, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Ademtts, si la intención del legisladOf hubiese sido que enlre las publicaciones mediaran tres dfas 
hébiles. asilo hab<la detenninado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimienlos Civiles para el Distrilo Federal. en el que si menciona los dias hábiles que 
deben ~anscumr en~e las pubticaciones. Tesos de jurisprudencia 1912008.· Aprobada por la Primera Sala de este AIIO Tnbunal, en sesón de fecha veinte de febrero de dos mil ocho 
SemanariO Judocoal de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008. página 220. Prrnera Sala. lesos 1a.IJ 1912008; véase ejecutcria en el Semanario Judicial de 
la Federacoón y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXVII. abnl de 2008, página 221 

' Regis~o 2003980; Décima Época; Instancia. Tribunales Coh!giBdos de Círcu11o: Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta. Lob<o XXII, Julio de 2013, Tomo 
2; Matena Civol; Tesis: XXVI.So.(V Región) 4 C (lOa.). Pag~na 1425 

@ o'h!'_U~Ko U OSFE TABASCO 

f 'JI l.O~HTABASCO www ,f,•T,1h1Vt'l tjl'lh 1!111, 
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"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" OSFE 
T A 8 A S C O 

Procedimiento No.: HCE/OSFE/DSAJ/PRA/027/2023 

EDICTO 
Dirigido: RODOLFO ALBERTO ROMERO REYES 

Cargo: Residente de Obra del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tacotalpa, Tabasco, en el 
Ejercicio Fiscal2017 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número 
HCE/OSFE/DSAJ/PRA/027/2023, radicado por la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de siete de septiembre de dos mil veintitrés, que ordena 
en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a la presunta responsabilidad atribuida en el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa 2·TAC-17.AS2·1PRA027/2023, de veintidós de junio del año dos mil 
veintitrés. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que del análisis efectuado a las documentales 
que forman parte del Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número 2·TAC·17·AS2· 
EPRA180/2020, se advierte su participación como Residente de Obra del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Tacotalpa, Tabasco; en ese tenor con motivo de las observaciones derivadas de la fiscalización a la 
cuenta pública del Segundo semestre del Ejercicio Fiscai2017, especlficamente en el resultado 2C, practicada en el 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tacotalpa, Tabasco, por hechos probablemente constitutivos de 
responsabilidad administrativa, consistentes en la adquisición de un porcentaje de 25% del insumo de grava de 
revestimiento de 1 Yz a finos dentro del análisis de su precio unitario, que difiere del resultado de los informes de las 
pruebas de laboratorios de los bancos, por lo que existe un abundamiento del 5%, en las claves de identificación: (OP· 
22203) Suministro de material pétreo revestimiento de 1 Yz a finos puesta en banco, (OP-22204) Acarreo de material 
pétreo resvestimiento de 1 Yz a finos, en camión volteo en 1 er km, (OP-22205) Acarreo de material pétreo revestimiento 
de 1 Yz a finos, en camión volteo del km 2 al 20 y (OP-22206) Acarreo de material pétreo revestimiento de 1 Yz a finos 
en camión volteo del km 21 en adelante, todos pagados a favor del contratista CYCMEX, Comerciallzadora y 
Construcciones Mexicana S. A. de C. V., por un monto total de $13,388.72 (Trece mil trescientos ochenta y ocho 
pesos con setenta y dos centavos en moneda nacional), de los cuales se advierte como presunto responsable al 
Ciudadano Rodolfo Alberto Romero Reyes por la existencia de una Infracción señalada como grave y prevista en 
el numeral 57 de la Ley General de responsabilidades Administrativas, consistente en ABUSO DE FUNCIONES y 
tomando en cuenta las circunstancias descritas, se obtienen datos de una verdad formal considerada en conjunto, en 
ese tenor y en relación a las funciones de su cargo contempladas en el articulo 83, fracciones 1, VI y XIII del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y demás normatividades 
que le sean aplicables, y que de manera general establecen, entre otras cosas, le correspondla vigilar, revisar los 
trabajos ejecutados y autorizar las estimaciones, y que, de acuerdo a las irregularidades detectadas por este Órgano 
Técnico, se advierte que, se autorizó el pago de la estimación por concepto de volúmenes pagados en exceso, en el 
proyecto 049-K005.- Construcción de Pavimentación de Concreto Hidráulico en la cabecera municipal del Municipio de 
Tacotalpa, Tabasco. Atento a lo anterior, esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse el dia dieciocho de 
octubre de dos mil veintitrés, a las 12:00 (doce horas), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pe/1/cer Cámara 
número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de V/1/ahermosa, Tabasco, para desahogar la Audiencia Inicial 
prevista en el articulo 208 fracción 11 de Ley General de Responsabilidades Administrativas citada, con el objeto de que 

(,.,:,:-.,.el u:c:: e Jrn¡r;a N'l" 113 Cvl~nt.l d..:l SI>:.O:A-. 
( P. ib 16H. Vl!iJhetmc~. T,, t:,¡, cn, Mtlfi( l'). . 

i r l (91l3l'lSI·l~-<40. 3S I ·l8~1.). lS1·j~1t.a 

@ o<lc_ubuco a:8 O~FE TABASCO 
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"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" OSFE 
T A B A S C O 

H. CONGRESO 
DEL E~ADO 

Procedimiento No.: HCE/OSFE/DSAJ/PRA/027/2023 

haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse 
personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula 
profesional y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio para la asistencia legal en el presente 
procedimiento, haciéndole del conocimiento que, deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Substanciación 
y Asuntos Jurídicos en el domicilio apenas descrito, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en numeral193 
fracción 1 y 208 fracción 11 y 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, relacionado con el 
emplazamiento de las copias certificadas de los siguientes documentos: 1).- El oficio número 
HCE/OSFE/FS/DINV/2313/2023, de veintidós de junio del presente año, constante de una (1) foja útil, signado por la 
Licenciada Averina lreta Ballhaus, Directora de Investigación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 2) .­
lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa número 2-TAC-17-AS2-IPRA027/2023 de veintidós de junio del 
año dos mil veintitrés, constante de doce (12) fojas, 3).- Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número 
2-TAC-17 -AS2-EPRA 180/2022, que incluye Acuerdo de Calificación de Falta Administrativa Grave de veinte de enero 
del dos mil veintitrés, constante de un tomo con un total de ciento veintidós (122) fojas y 4).- Acuerdo de admisión del 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de veintitrés de junio de dos mil veintitrés constante de tres (3) 
fojas, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia 
se habilita el día sábado veintitrés de septiembre de dos mil veintitrés para la práctica de la diligencia de citación 
por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

~J•'to~Pll•.et\,.1~1Jfa\ .1! lL• ,, :~~de So:..,."..t 
C P Mbib\J V •1t'lermcQ. TlCJ)('). t/~XC<; 

7"cl (t1'13) JS1-!94J.2S>!SSO, 3Sl·S)84 

@ od~_ub.uco a OSf'E TABASCO 
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Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 del Código Civil, en 
relación con el artfculo 139 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia 
publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los lugares públicos más concurridos de esta 
ciudad y en el lugar de la ubicación del inmueble de la presente litis, los que se publicarán por tres 
veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de los de mayor 
circulación, haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el 
procedimiento, comparezcan hacerlo valer dentro del término de quince días hábiles siguientes a la 
última publicación ordenada, debiendo e l fedatario judicial adscrito a este juzgado, levantar constancia 
del aviso f ijado en el lugar de la presente litis. 

Quinto. Apareciendo que el predio motivo de la presente litis, ubicado en la Ranchería 
Plutarco Elías Calles, Centro, Tabasco; constante de una superficie de (2,026.53) metros 
cuadrados (dos mil vein tiséis metros cincuenta y tres centímetros); colinda al Sur: con 
carretera, por lo que, de conformidad con el articulo 242, fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, y acorde con el artículo 29 fracción XXXIV de la Ley 
Orgánica de los Municipio del estado de Tabasco, gírese atento oficio al H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centro, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para que 
dentro del término de diez dfas hábiles, siguientes al en que reciba el oficio correspondiente, informe 
a este Juzgado si el predio motivo de la presente diligencia pertenece al fundo legal de éste municipio 
y si forma o no parte de algún bien propiedad del mismo, apercibido que de no dar contestación dentro 
del término concedido, se tendrá dando consentimiento tácito al procedimiento; de igual forma, 
requiérasele para que en el mismo término, señale domicilio en esta ciudad, para efectos de ofr y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, 
/as subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las 
listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; adjuntándole para tales efectos copia del escrito de 
cuenta y documentos anexos. Quedando a cargo de la parte interesada el trámite del oficio ordenado. 

Sexto. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para oír y recibir citas, 
notificaciones y documentos, el despacho jurídico ubicado en la A venida Francisco Trujillo Gurría 
número 562 de la colonia José María Pino Suarez de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. y 
autorizado para tales efectos a /os licenciados José Cervantes Quevedo y J osé Luís López 
Figueroa; así como a los pasantes en derecho nllagdelví Aguirre García, Cristel Sánchez Landero 
y Mariana Rosique Peña, en términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Séptimo. D e igual forma, se tiene a la promovente, designando como abogado patrono 
al licenciado José Cervantes Quevedo; considerando que tiene debidamente inscrita su cédula 
profesional en la página del Tribunal Superior de Justicia del Estado, apartado de abogados, de 
conformidad con los artlcu/os 84 y 85 del ordenamiento legal antes invocado, se le tiene por 
reconocida dicha personaría. 

En cuanto a fa designación que hace la promovente, a favor del licenciado José Luis 
López Figueroa, como abogado patrono, por el momento se resuelve improcedente reconocer tal 
designación, ya que de la revisión a /os libros de registro de cédulas profesionales que para tales 
efectos se llevan en este juzgado, asi como a la página de internet del Tribunal Superior de Justicia, 
en el apartado de abogados, se observa que el profesionista antes mencionado, no cuenta con su 
cédula profesional inscrita, requisito indispensable, en términos del artículo 85 del Código Procesal . -".::"';:';C¡;-:.• 
Civil en vigor. _.?·'!-.:¿,:;',~;.;..,: 

Octavo. Por otra parte, la promovente autoriza que las notificaciones se le realicen por /-.:~ (!:. · : 

vía electrónica al número de teléfono (WhatsApp) 99-33-11-07-80. · .. .'". ~"f 
Ahora bien, como lo so/icUa la ocursante, y con base en_ ~1 a_cuerdo general conjunto:;J. .('~;2i.:i 

0612020, en que las partes o sus autonzados que deseen que las nottftcactones se /es realtcen pof\~r. ·~''·::~. 
correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deben de manifestarlo expresamente a través dfi\\\f:.:';j.:ff'e:-·>: _, _ _. 
escritos impresos; y que para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y el número del~·;{;:";''j'i:¿¡'"';,~· 
teléfono celular respectivo. ·,~'::/<.'::' [: "Y!" 

Por lo tanto, en virtud de la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la ""-~-·:o-ce< 
epidemia de enfermedad generada por el Virus SARS-COV2 (COV/D- 19), para evitar el contagio y asf 
fa propagación de éste virus, y en razón de lo acordado en el acuerdo general conjunto 0612020, 
emitido por /os plenos del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, de conformidad con el artículo 
131 fracción I V del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se autoriza a la promovente, que las 
notificaciones personales respectivas se le practiquen por vfa electrónica. 

La actuaria judicial al realizar fa notificación vía electrónica, una vez que la haya enviado, 
deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A fa par, deberá levantar acta 
pormenorizada en la que haga constar la hora y fecha del envio de la notificación, para que éstas 
sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. Las resoluciones que 
se notifiquen vía electrónica deben transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo 
marca la ley. 

Noveno. Por otra parte, los promovente designan como representante legal al ciudadano 
José Antonio Casanova, designación que se le tiene por realizada de conformidad con el artículo 74 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a /as 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del artículo 17 de la Constitución F ederal, hace saber a /as partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
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parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 
probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo primero. Por otra parte, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por 
el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Décimo segundo. Con base en el acuerdo general conjunto número 0612020, emitida 

por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de La Judicatura de Tabasco, en el 
que determinaron reanudar las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del 
Estado de Tabasco a partir del uno de junio de dos mil veinte, y se emiten medidas sanitarias para 
regresar a la nueva normalidad, este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan 
dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de 
la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro 
pudieran suscitarse. 

Tomando en cuenta lo anterior, las partes o sus autorizados que deseen que las 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o what sapp deberán de 
manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la 
cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el medio 
electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el número telefónico del actuario 
judicial, por medio del cual/e practicará /as notificaciones respectivas. 

Acuerdo general consultable en la pagina https:l/tsj-tabasco. qob. mxldocs/8203/protocolo­
acuerdo-qeneral-05-2020-pdf/. 

Décimo tercero. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por acuerdo 
general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los Plenos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estad o, se implementó el 
Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y Notificación "SCEJEN", 
https:l/tabasco.gob.mx/PeriodicoOficialldescarqar/1635 mediante el cual las partes y abogados 
autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las resoluciones emitidas en los 
expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de así autorizarlo notificarse de las mismas; por 
lo que, si desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los 
términos que establece dicho acuerdo, en el sitio web https:l/eje.tsj-tabasco.qob.mx donde se /es 
indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando Garcia, ante la 
Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe. " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de los de mayor 
circulación; se expide el presente edicto a los veintitrés días del mes de junio 
del dos mil veintitrés, en la ciudad de Villahermosa, Capita l del Estado de 
Tabasco. 
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de Seguridad Pública ; así como Mercado Público, por ser los lugares públicos 
más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación 
del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en 
general , que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer 
ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a 
partir de la última publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a los promoventes del presente procedimiento, que 
la publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en 
general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no 
hacerlo , reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la 
ley expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo 
cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la 
intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; 
para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es 
posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no 
furtivas o mínimas que impiden ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
con domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y 
t rámite que guardan las presentes diligencias de información de dominio, 
p romovido por YENI ALFREDO ALVAREZ GÓMEZ, a fin de que, en un plazo 
de TRES DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que le surta efectos la 
notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona 
e n esta ciudad , para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado 
de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en 
el Estado. 

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 
y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por 
los conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez Civil en Turno 
de la Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco, para que en auxilio a las labores de 
este Juzgado, -se sirva notificar el presente proveído y emplazar al Instituto 
Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, 
para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto 
sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado 
para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con 
transcripción de este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos 
de que INFORME a este Juzgado, dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del 
referido documento, si el predio rústico ubicado en la Ranchería Taxco 
perteneciente al municipio de Nacajuca, Tabasco con una superficie de 
12,900.00 M2 Doce Mil novecientos metros cuadrados, cuyas medidas y 
colindancia actuales son las siguientes: Al NORESTE en 20.00 metros, con 
Jase del Carmen Isidro Jiménez; Al SURESTE 20.00 metros con José del 
Carmen Isidro J iménez; Al NOROESTE en 20.00 metros con camino vecinal o 
acceso; y Al SUROESTE en 20 .. 00 metros con José del Carmen Isidro 
Jiménez; pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para 
ta les efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por las 
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Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a 
petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida por la actora. 

6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la P ropiedad y del Comercio 

de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo 
que a su derecho corresponda si los tuviere. A simismo, requiérasele para que dentro 
del término de tres días hábiles, contados a l dfa siguiente de la notificación que se le 
haga del presente proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún fas de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en 
los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en los artículos 123 
fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

7. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su domicilio se 
encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con 
las inserciones necesarias a l Juez Mixto de Primera Instancia de Jalapa, Tabasco, 
para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente proveido. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en un 
plazo no mayor de quince días, contados a partir de la recepción del exhorto y hecho 
que sea lo devuelva a la brevedad posible. 

8. Domicilio procesal y autorizados 
Señala la promovente Gregoria de la Cruz García, para recibir citas y 

notificaciones el medio electrónico de telefonfa celular via WhatsApp número 936 107 
53 70, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulo 131 , 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civile en vigor. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena 

dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a ros colindantes: 
• Emmanuel Morales Ocaña, con domicilio ubicado en la Calle sin nombre y sin 

numero de la Ranchería Santa Lucia de la villa Benito Juárez. 
• Ordonel Gerónimo García, con domicilio ubicado en la Calle sin nombre y sin 

numero de la Ranchería Santa Lucia de la Villa Benito Juárez. 
• Francisco Hemández Reyes con domicilio ubicado en la Calle sin nombre y sin 

numero de la Ranchería Santa Lucia de la Villa Benito Juárez. 
• Francisco Jiménez Hernández, con domicilio ubicado en la Calle lturbide 

número 7 de la Colonia Centro de la Villa Benito Juárez 
Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al dla siguiente 

en que surta efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar 
domicilio en el centro de esta ciudad (ciudad Pemex), para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H . Juzgado, de conformidad con 
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

10. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 

264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio 
Presidente Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para los efectos de 
que dentro del término de diez días hábiles informe a este juzgado, si ef predio 
rustico ubicado en la Calle sin nombre de la Rancheria San Antonio del municipio 
de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 7,419.77 m2 (siete mil 
cuatrocientos diecinueve metros cuadrados con setenta y siete centímetros), el cual 
se localiza con la siguientes medidas y colindancias: Al Norte, con calle acceso, 
37.00 metros con Emanuel Morales Ocaña y 45.25 metros con Francisco 
Jiménez García; Al Sur, 97.00. metros con Ordonel Gerónimo García; Al Este; 
84.00 metros con Francisco Hemández Reyes y 40.00 metros con Francisco 
J iménez García; Al Oeste; 115.00 metros con Ordonel Gerónímo Garcia, 
pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

11 . Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con Jo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán Jos 
datos sensibles que puedan contener. así como la información considerada 
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. Sexto. En cuanto a /as pruebas que ofrece la promovente, dígase que /as mismas 
se llenen por enunciadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

. Sé~timo. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para oír, recibir citas 
Y not1ficac1ones, el ubicado en Paseo Malecón Carlos A. Madrazo número 681 despacho 
cuatro_ de la Colonia, Centro de esta Ciudad, (esquina con Avenida Gregario Méndez 
Magana, a fado de la tienda de cerámica "La Esmeralda del Sureste'J, autorizando para 
tales_ efectos, así como para recibir documentos a /os licenciados que menciona en su 
escnto que se provee, de conformidad con /os numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Octavo. Por otra parte, la apoderada de la parte actora, con el que solicita se le 
notifique vía electrónica al correo jurídico@qrupoconjur.com.mx o bien /os números 
telefónicos .9932786886 y 9932300119 a través de la aplicación WhatsApp; para los 
efectos de recibir citas y notificaciones, y de manera analógica el artículo 131, fracciones 
IV, VI y VI/ eJe/ Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, y con apoyo en 
el Protocolo para el Regreso a la Nueva Normalidad del Poder Judicial del estado de 
Tabasco, emitido dentro del acuerdo general conjunto 0612020 en las que se 
establecieron diversas medidas sanitarias, entre las cuales destaca la notificación a través 
de /os medios antes indicados, por lo que /as subsecuentes notificaciones se realizaran 
por ese medio. 

En ese tenor, se hace saber a la parte demandada, que /as notificaciones se le 
realizarán a través del correo electrónico institucional heidiirineo@qmail. com o el número 
telefónico 99-31-20-07-70, perteneciente a la Actuaria Judicial Adscrita al Juzgado 
licenciada Heidi de la Cruz lrineo. 

Noveno. En razón que este Juzgador está facultado para convocar a /as partes en 
cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos, debiendo exhortar a /os interesados a lograr avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia 
o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se /e hace saber a /as partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cua}quier momento def proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es e/ medio jurídico legal que permite solucionar 
conflictos sin lesionar /os derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de /os involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias 
que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del 
Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a /as partes, alternativas de solución al 
litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por 
terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionar la Ulis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a 
/os intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 
resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose 
constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

Décimo. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de /os 
Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de la Constitución Política del estado de Tabasco, en 
términos de los ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 171 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 
38, 41, 44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece /os lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a /os requerimientos en materia de transparencia y 
acceso a la información pública que deben observar /os órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo de la Judicatura, aprobado por el pleno del citado consejo en su 
Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de 
mayo de dos mil diecisiete, hágase saber a las parles el derecho que /es asiste para 
oponerse a la publicación de stis datos personales cuando se presente una solicitud de 
acc~so a alguna de /as resoluciones públicas o .a /as pruebas y demás constancias 
que. obren en el expediente respectivo, asf como para ejercer los derechos de 
acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan 
su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán Jos datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial que encuadre en /os supuestos señalados en los 
numerales 1, 5, 6, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 de la ley citada en primer 
término, lo que se hará en los términos de /os criterios para la supresión de información 
confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en /os 
artículos 108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
estado de Tabasco, que establece /as disposiciones en materia de transparencia, acceso 
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a la información pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el 
Periódico OfiCial del Estado el quince de diciembre de dos mil quince. 

Décimo Primero. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a /as innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de unas impartición 
de justicia pronta y expedita, en términos de/articulo 17 de la Constitución Federal, se /es 
hace saber a /as partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en 
el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, 
por si o por conducto de /as personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se 
trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
parte de un documento; por lo que, se /es requiere para que esas heffamientas sean 
utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurldica, dejar 
constancia en autos en caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PART,ES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA"' 

Décimo Segundo. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 
06/2020, da 03 de Junio de 2020, emitido por tos Plenos del Tribunal Superior de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura del Estado, por el que se reanudan /as labores 
jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco, se emiten 
medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad; derivado de la emergencia 
sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cual se ha hecho 
referencia, se tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al 
servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de /as tecnologías de la 
información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el 
futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el articulo 131, fracciones IV, VI y VIl, 
Código de Procedimientos Civiles, en el que señala que, /as notmcaciones se deberán de 

' REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados 
por los descubnmientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas 
por los tnbunales. encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de tnlormación; no 
obstante. la Ley de Amparo no con~ regulacíón al respecto. ni tampoco su ley supletona el Código Federal 
do Procedomientos Civiles, que sólo previene en su articulo Ull. la expediCión de copias certl(teadas. lo que se 
dobe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación ongonal en el Diario Oficial de la 
Fedomclón. el veinticuatro de febrero de m~ novedentos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la 
analogia con una nonna vigente en acatamiento al articulo 14 CQ!lS!ltucjonal. Asi, el Código de Comercio en 
su numeral 1Q21_, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los articutos 71 y 331, 
ectualmonte autorizan la reproducción en copla slmple o loto~tica de los documentos o resoluciones que 
obren en autos a petición verbal de la parte interesada. sln que se raqulera decreto judicial que asilo autorice 
slompre que se deje constancia de su recepción en los autos. sin precisar el medio tecnológico permitido para 
su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales. sin embargo, no se dispuso 
expresamente respecto al uso por el propio interesado de los mediOS tecnológicos de reproducción para 
obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales 
tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en 
el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de tos 
expedientes. en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la 
falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposlción vigente que regule una 
parecida en armonla con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo 
menos. y si de confolmídad con la legislación procesal c:Ml las partes y sus autorizados tienen acceso al 
expedienta y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie 
acuerdo. siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 
pueden obtener tates copias simples por el medio tecnológico que ponen, ante la acceslbilidad a las 
innovaciones tecnológicas que p8fTTliten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de 
una manera más ágil mediante el uso del scaMer. de la cámara fotográllca, de fedo(as láser u otro medio 
elecltónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser penmitida en 
aras de una impartición de justicia pronta y expedita. en térmonos del articulo 1 7 conshtucional, sólo debe 
culdarse que esas herramientas sean utilizada.s con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o 
textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una 
notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, si 
procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia. en integración de la laguna legal que padece la 
Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación &dual científica y tecnológica y que en un 
Muro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de ta 
parte Interesada. no se requerirá que recaiga proveido al respecto, pero en lodo caso, por seguridad jurldica, 
se dejará constancia en autos de tal acto. sin que implique que la fe pública dof secretario de Acuerdos quede 
comprometida respecto . ~e la ~rior reproducción o edición que hagan los Interesados y. sólo para la 
hipótesis de que se solrc•te cop1ar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberé recaer 
acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su inter6s legal convenga. TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. • 
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Con fundamento en los artículos 1119 del Código de Procedimientos Civil del Estado de 
Campeche y los numerales 32, 33 fracción II de la Ley del Notariado del Estado de Campeche, 
Ante Mí, Licenciado en Derecho: SIL VIO ARMANDO HERNÁNDEZ YNURRETA, Titular 
de la Notaria Pública Número Uno, ubicada en el número 8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, Centro, 
de ésta Ciudad y Municipio de Paliada, Estado de Campeche, mediante la Escritura Pública 
número: 260 Doscientos Sesenta, Volumen: LXVII, del protocolo Ordinario a mi cargo, con 
fecha 17 Diecisiete del mes de Julio del año 2023 Dos Mil Veintitrés, Comparecieron: El C. 
Amado Cabrera Borjas y/o Amado Cabrera Borja, en su calidad de Concubina, Único y 
Universal Heredero y Albacea Definitivo, acompañado de su hija la C. Virginia Cabrera 
Gutiérrez, para Denunciar, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a bien de la extinta: Virginia 
Gutiérrez Osorio, quien falleció el día 30 treinta del mes de Junio del año 2017 Dos Mil 
Diecisiete, en esta Ciudad y Municipio de Palizada, Estado de Campeche, quedando formalmente 
RADICADA, esta SUCESION TESTAMENTARIA y mediante 3 Tres Avisos Notariales que se 
publicarán cada 1 O Diez Días, en el Periódico Oficial y en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación del Estado de Campeche, se CONVOCA a quienes se consideren herederos y 
acreedores de esta Sucesión Testamentaria, para que en el término de 30 Treinta Días a partir de la 
Tercera Publicación de este A viso, comparezcan a deducirlos ante ésta Notaría en la dirección 
antes citada, presentando los Documentos en que funden sus derechos.----------------------------------

Palizada, Campeche, a 18 de Julio del2023. 

~~~KOO HE¡r, 
~V. 0~ \)NIDos í1'~~ 
~ .._~Q_,...,,s>O DE ~11,~ ~ 

,.¡ ~('\ _.¿. 
~ ~~~ 
~ c.,... oo-T.;; ,_. 

-.J , • o e:= 

LIC. SIL VIO ARMANDO HERN !z;YNURRETA. :'b~., .' . :! 
·r~ l"O"' ~ 

R.F.C. HEYS-4506 83. ~uc~'<ttJ 
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NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE 

UC. ADELA RAMOS LÓPEZ Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 
Notario Público Sustituto Número 27 352-16-97 y 352-16-96 
UC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO 
Notario Público Número 7 
Plutarco Elias Calles Num. 515 
Col. Jesús García. 
Villahermosa/ Tabasco. 

LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES 
TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 
Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado 
de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura pública número 58,834 CINCUENTA 
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO Volumen DCCCXIV 
OCTINGENTÉSIMO DECIMO CUARTO, de fecha seis de Septiembre del año dos 
mil veintitrés, se radicó para su tramitación la Apertura de la Radicación de la 
Sucesión Testamentaria a bienes de la extinta LUCIA MATIAS GUILLEN.- El señor 
RAFAEL PEREZ MATIAS, ACEPTA la Herencia instituida en su favor, y el cargo 
de Albacea y Ejecutor Testamentario, de conformidad con los artículos 1,759 Mil 
Setecientos cincuenta y nueve y 1,762. mil setecientos sesenta y dos del Código 
Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó 
que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido procederá a formular el 
inventario de los bienes relictos. Villahermosa, Tab., a 07 de Septiembre del2023".-
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NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE 
LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 
Notario Público Sustituto Número 27 352-16-97 y 352-16-96 
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO 
Notario Público Número 7 
Plutarco Elias Ga//es Num. 515 
Col. Jesús García. 
Villahermosa, Tabasco. 

LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO DE LA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES 
TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 
Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad , en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado 
de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura pública número 58,835 CINCUENTA 
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO, Volumen DCCCXV 
OCTINGENTESIMO DECIMO QUINTO, de fecha seis de Septiembre del año dos 
mil veintitrés, se radicó para su tramitación la Apertura de la Radicación de la 
Sucesión Testamentaria a bienes del extinto OVIDIO PEREZ PRIEGO.- El señor 
RAFAEL PEREZ MATIAS, ACEPTA la Herencia instituida en su favor, y ~1 cargo 
de Albacea y Ejecutor Testamentario, de conformidad con los artículos 1,759 Mil 
Setecientos cincuenta y nueve y 1, 762 mil setecientos sesenta y dos del Código 
Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó 
que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido procederá a formular el 
inventario de los bienes relictos. Villahermosa, Tab. , a 07 de Septiembre del2023".-
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO



27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 75 



27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 76 

Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para la intervención que en 

derecho les compete. 

De igual forma, se requiere al segundo de los mencionados, para que 

dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea 

notificado este proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda 

clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 

término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 

·en vigor en el Estado, se le designarán las listas que se fijan en Jos tableros de 

aviso de este juzgado. 

QUINTO. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por 

de la prensa y de avisos, por lo que expídase Jos avisos correspondientes 

"''""'~""'·r"':" '""0r fijados en Jos Jugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como 

la ubicación del inmueble; así también expídase Jos edictos 

~~~~te.s~pond;en,tes. para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 

"'~" .. u.~ Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES 

CES DE TRES EN TRES OlAS, y exhibidas que sean las publicaciones se 

fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

SEXTO. Se ordena notificar a los colindantes CARMEN RAMON 

BAUTISTA, MANUEL PERALTA GOMEZ y JORGE APOLONIO VELAZQUEZ, 

quienes tienen como domicilio el ubicado en la ranchería Lázaro Cárdenas del 

municipio de Centro, Tabasco, con las siguientes orientaciones, el primero 

orientación Noreste, el segundo orientación Sureste y el tercero orientación 

Suroeste y Noroeste; para que dentro del término de tres días hábiles contados al 

día siguiente de que les sea notificado este proveído, hagan valer los derechos 

que les correspondan, así como señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

toda clase de citas y notíficaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho 

término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 

Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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número 313 de la colonia Tabasco 2000 (en el Instituto 
Educativo Carlos Pellicer Cámara) 

b} JESÚS CUEVAS HERNÁNDEZ, como colindante SUR, con 
domicilio ubicado en el Predio Rustico ubicado en la 
Ranchería Buena Vista, Rio Nuevo, Segunda Sección del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

e) H. AYUNTAMIENTO DEL CENTRO, colindante ESTE, en el 
Área de la Dirección de Obras Públicas, ubicado en la 
Avenida Paseo Tabasco, número 1401, de la Colonia 
Tabasco 2000 de esta ciudad capital. 

Pare1 que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al 
en que les surta sus efectos la notificación que se les realice de este 
auto, manifiesten lo que a sus derechos convenga, así como para los 
efectos de que concurran al presente procedimiento si tuvieran 
algún derecho que deducir en el momento de la diligencia que en 
su oportunidad se desahogará y señalen domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal les surtirán efectos por medio de listas fijá-das en los tableros 
de avisos del juzgado, de conformidad e n el numeral 136, del 
Código de Pr~cedimientos C~Yil( .Ví~~ie_ el Estado de Tabas~o. 

Deb1endose, hace ~ B~~é~r. .. ~ ·1 traslado correspondiente, 
debiéndose anexar e o~· . c.;_~~l_ ·.~é-$"®fi · _1_. oon el cual subsana la 
prevención. 12 ii. .. ".~ -;,. \·, 

CUARTO. Asimis r.:; - for:::mioad con el diverso 755, 
Fracción 1, de la Ley Adjet1 ..,., . · ' ~®rr~!Riición con el artículo 1318, 
del Código Civil, ambos ' ~- ~/"'el Estado de Tabasco, 
notifíguese al Fiscal del Minis ·ecs Adscrito a este Juzgado y a 
la Directora del Registro Púb ic d la Propiedad y del Comercio de 
ésta Ciudad, en sus domlp ir s ampliamente conocidos, para la 
intervención que en derecHo es ompete y promuevan lo que a sus 
representaciones correspon a, xc ncurran al presente procedimiento 
si tuvieran algún derecho qu . deducir en el momento de la 
diligencia que en su oportunid d; se requiere a la segunda de los 
mencionados, para que dentr , del término de TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes al en que le surta us efectos la notificación que se le 
realice de este auto, señale do · icilio en esta ciudad para oír y recibir 
toda clase de citas y notificad . nes, advertida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, a n las de carácter personal les surtirán 
efectos por medio de listas ijadas en los tableros de avisos del 
juzgado, de conformidad e . n el numeral 136, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco; fijándose 
avisos en los siUos públicos de costumbre más concurridos en esta 
Ciudad v publicación de edictos en el Periódico Oficial del Es-tado, 
así como en uno de los Diarios de mayor circulación de esta Ciudad 
por tres veces de tres en tres días. 

QUINTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 
241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese oficio 
al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO DE ESTA CIUDAD, 
para que dentro del término de diez días hábiles siguientes al en que 
reciban los oficios correspondientes, informen a esta autoridad si el 
predio motivo de las presentes diligencias se encuentra catastrado a 
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JUICIO JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

En el expediente número 346/202 3, relativo al JUICIO JURISDICCIÓN 

\'OLUNT ARIA DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido JUAN 

M" ANUEL CAMACHO DELGADO y NANCY EVELIN JIMÉNEZ CRUZ, apoderados legales 

d~l ciudadano MANUEL PERALTA GÓMEZ; en tres de agosto de dos mil veintitrés, se 

e!; ctó un auto de inicio que copiado a la letra se lee: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRrrO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA CENTRO, 
TABASCO; TRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTO. Lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Téngase a los licenciados JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO y 

NANCY EVELIN JIMÉNEZ CRUZ, apoderados legales del ciudadano MANUEL 
PERALTA GÓMEZ, personalidad que acreditan y se les reconoce en términos de la 
copia certificada de la escritura pública número 8,093, pasa ante la fe del 
t·cenciado PEDRO GIL CÁCERES, Notario Público adscrito a la Notaría Pública 
n'jmero 24 y del Patrimonio Inmueble Federal en ejercicio en todo el Estado de 
r abasco de fecha 20 de junio de 2023, para los efectos legales correspondientes; 
·:on el escrito y anexos detallados en la cuenta secretaria/; con los que promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, a efectos de acreditar el derecho de propiedad respecto del predio 
rustico ubicado en la calle principal Los Cocos, sin numero de la Ranchería Lázaro 
Cárdenas, primera sección del municipio de Centro, Tabasco; constante de una 
s1Jperficie total de 6, 402.34 M 2 (seis mil cuatrocientos dos metros, treinta y cuatro 
cr2ntímetros cuadrados], con las siguientes medidas y colindancias: 

Noreste: en cuatro medidas, 107.07 metros con Adrián Velázquez Sánchez, 
30.68 metros con José Rodríguez Aguilar, 4.00 metros con José Rodríguez Aguilar, 
72.05 metros con María Úrsula Contreras y Adrián Velázquez Sánchez. 

Sureste: en dos medidas, 19.57 metros con José Rodríguez Aguilar y 20.97 
rnetros con Calle Los Cocos. 

Suroeste: en tres medidas, 148.00 metros con Reutilio Morales González. 
4 3. 90 metros con Carmen Ramón Bautista y 25.21 metros con Jorge Apolonio 
Ve/ázquez. 

Noroeste: 20.97 metros con Carmen Ramón Bautista. 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 878, 879, 881, 885, 890, 900, 

90 1, 902, 903, 905, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 949, 950, 959, 1295 fracción 1 
"' X, 1303, 1304 fracción 11, 1308, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322 y demás relativos 
del Código Civil, relacionados con los artículos 1°, 2, 24 fracción 1/, 28 fracción VIII, 
204, 206, 211, 291, 710, 711, 719, 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
en vigor en el Estado, se da entrada a la PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, en la vía y forma 
propuesta, por consiguiente, fórmese expediente, inscríbase en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda y con atento oficio dese aviso de su 
inicio al H. Tribunal Superior de Justicia. 

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor en el 
Estado, se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Director 
General del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad; 
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así como a los colindantes del predio descrito por la actora en su demanda iniCio! 
a los ciudadanos Adrián Velázquez Sánchez. José Rodríguez Aguilar, María Úrsuia 
Contreras, Reutilio Morales González. Carmen Ramón Bautista, con domicilio en el 
predio rústico ubicado en la calle principal Los Cocos, sin número de la Rancherío 
Lázaro Cárdenas, primera sección del Municipio de Centro, Tabasco; y Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del municipio del Centro, Tabascu, 
con domicilio ampliamente conocido, haciéndoles saber la radicación de io 
presente diligencia, para que dentro del término de tres días hábiles, contados o 
partir del día siguiente en que se surta efectos la notificación del presente 
proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

De igual manera para que dentro del mismo plazo, señalen domicilio paro 
oír, recibir citas y notificaciones en este municipio, apercibidos, que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal/e surtirán sus 
efectos por la listas fijadas en los tableros de aviso de este H. Juzgado, lo anterior 
de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del Código de Proceder en lo 
materia. 

CUARTO. Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, tercer párrafo 
del Código Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos 
ordenamientos vigentes en el Estado, dese amplia publicidad por medio de 
edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, consecutivamente, que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor 
circulación de los que se editan en la capital del Estado, respectivamente; lo 
anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre los predios 
mencionados con anterioridad comparezca a este Juzgad o a hacer va ler st.. ... 
d erechos; asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre como 
son: Juzgado de Primero Civil, Segundo Civil, Tercero Civil, Quinto Civil, Sexto Civ1l, 
Primero Familiar, Segundo Familiar, Tercero Familiar, Cuarto Familiar de Primer.~ 
Instancia del Primero Distrito Judicial de esta Ciudad, Quinto Familiar, Sexto 
Familiar, Séptimo Familiar, Juzgado de Oralidad Mercantil, Registrador Público de 
la Propiedad y del Comercio, Secretaría de Planeación y Finanzas, Dirección de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Fiscalía General del Estado, H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en e/ lugar de la ubicación del 
predio de referencia, así como en la puerta que de acceso a este Juzgado, los 
dos últimos deberá la actuaria judiciat levantar constancia sobre la fijación de los 
avisos; agregados que sean los periódicos. 

QUINTO. En cuanto a la prueba testimonial que ofrece los promovente:., 
dígasele que la misma se reserva para ser acordada en su momento procesal 
oportuno. 

SEXTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 
de procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con 
trascripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE 
MUNICIPIO; a la DELEGACIÓN AGRARIA EN EL ESTADO, CON ATENCIÓN AL JEFE DE 
TERRENOS NACIONALES; y a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domicilios ampliament2 
conocidos en esta Ciudad, para los efectos de que INFORMEN a este Juzgado 
dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
que les sea notificado el presente proveído, si el predio rustico ubicado en la calle 
principal Los Cocos, sin numero de la Ranchería Lázaro Cárdenas, primero 
sección del municipio de Centro, Tabasco; constante de una superficie total de 6, 
402.34 M 2 {seis mil cuatrocientos dos metros, treinta y cuatro centímetros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 

Noreste: en cuatro medidas, 107.07 metros con Adrián Velázquez Sánchez, 
30.68 metros con José Rodríguez AguiJar, 4.00 metros con José Rodríguez AguiJar, 
72.05 metros con María Úrsu/a Contreras y Adrián Velázquez Sánchez. 

Sureste: en dos medidas, 19.57 metros con José Rodríguez AguiJar y 20.97 
metros con Calle Los Cocos. 

Suroeste: en tres medidas, 148.00 metros con Reutilio Morales González, 
43.90 metros con Carmen Ramón Bautista y 25.21 metros con Jorge Apolonio 
Velázquez. 

Noroeste: 20.97 metros con Carmen Ramón Bautista, perte nece o no o 1 
Nación o a l Fundo Legal de esta C iudad. 

Adjuntando para tales efectos copia del plano del citado predic 
quedando a cargo de la parte actora, el trámite de los referidos oficios, debiendo 
exhibir los acuses de recibos correspondientes. 
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Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la 
¡.-, formación fa deberán rendir a este Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de 
E' ste Distrito Judicial de Centro, Tabasco. 

SÉPTIMO. Asimismo, se requiere a la parte actora, para que del término de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que fe sea notificado 
p i presente proveído, exhiba los traslados correspondientes para notificarle a Jos 
,-alindan tes. 

OCTAVO. Téngase a los promoventes señalando como domicilio para oír 
t .~da clase de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en fa ca/fe 
: 1elchorOcampo número 216 de la colonia Centro, de esta Ciudad Capital. 

NOVENO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de 
lo Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho 
nCJ torio que fas innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a fas 
e onstancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el 
uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en 
oras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan 
:--1 utorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de fas resoluciones 
·=I'Je obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran 
._, utorizados para su consulta, con fa precisión de que para la reproducción de 
· ~ctuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad 
'• wídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada 

cor disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 
r ersonaf a fa parte interesada en obtener fa reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que fa fe 
c(;bfica del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 
roproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a fa contraparte para que 
manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a Jo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, 
to.xto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE 
NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 
Eooca: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
r:.aceta. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 
~'·'347 ... " 

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de fa 
C~onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley 
r~eneral de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, 3 fracciones XV y 
'v XV, 73 fracción /fl, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 
"" cceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración 
de la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el 
c;cceso a la información al gobernado que la solicite, así como difundirla, 
rrotegiendo la información considerada legalmente como confidencial o 
reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en 
el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
c-Jnfidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública y Jo Ley 
G-eneral de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
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Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes de que se dicte el faUo: en la inteligencia que será facultad de la Unidad 
Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos 
señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los 
criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de u 
elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 36, 
39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de lo 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado 
Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, 
celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo 
la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio 
de autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de 
datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerao 
citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA ADRIANA JARUMMY PÉREZ 
AGUILAR, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, 
AUTORIZA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, 

CONSECUTIVAMENTE, QUE SE PUBLICARÁN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE 

SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A UN 

DÍA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD Df. 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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